
  

ELE01M Instalaciones Eléctricas y Automáticas 
(Grado Medio) 

(REAL DECRETO 177/2008, de 8 de febrero, por el que se establece el título de Técnico en 

Instalaciones Eléctricas y Automáticas y se fijan sus enseñanzas mínimas.) 

COMPETENCIA GENERAL 

 

La competencia general de este título consiste en montar y mantener infraestructuras de 

telecomunicación en edificios, instalaciones eléctricas de baja tensión, máquinas eléctricas y 

sistemas automatizados, aplicando normativa y reglamentación vigente, protocolos de calidad, 

seguridad y riesgos laborales, asegurando su funcionalidad y respeto al medio ambiente. 

 

OCUPACIONES 

Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

 Instalador-mantenedor electricista. 

 Electricista de construcción. 

 Electricista industrial. 

 Electricista de mantenimiento. 

 Instalador-mantenedor de sistemas domóticos. 

 Instalador-mantenedor de antenas. 

 Instalador de telecomunicaciones en edificios de viviendas. 

 Instalador-mantenedor de equipos e instalaciones telefónicas. 

 Montador de instalaciones de energía solar fotovoltaica. 

 

COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES. 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan 

a continuación:  

a) Establecer la logística asociada al montaje y mantenimiento, interpretando la documentación 

técnica de las instalaciones y equipos.  

b) Configurar y calcular instalaciones y equipos determinando el emplazamiento y dimensiones 

de los elementos que los constituyen, respetando las prescripciones reglamentarias.  

c) Elaborar el presupuesto de montaje o mantenimiento de la instalación o equipo.  

d) Acopiar los recursos y medios para acometer la ejecución del montaje o mantenimiento.  

e) Replantear la instalación de acuerdo a la documentación técnica resolviendo los problemas 

de su competencia e informando de otras contingencias para asegurar la viabilidad del 

montaje.  

f) Montar los elementos componentes de redes de distribución de baja tensión y elementos 

auxiliares en condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.  

g) Montar los equipos y canalizaciones asociados a las instalaciones eléctricas y 

automatizadas, solares fotovoltaicas e infraestructuras de telecomunicaciones en edificios en 

condiciones de calidad, seguridad y respeto al medio ambiente.  



  

h) Instalar y mantener máquinas eléctricas rotativas y estáticas en condiciones de calidad y 

seguridad.  

i) Mantener y reparar instalaciones y equipos realizando las operaciones de comprobación, 

ajuste y sustitución de sus elementos, restituyendo su funcionamiento en condiciones de 

calidad, seguridad y respeto al medio ambiente. 

 j) Verificar el funcionamiento de la instalación o equipo mediante pruebas funcionales y de 

seguridad para proceder a su puesta en marcha o servicio.  

 

RELACIÓN DE CUALIFICACIONES Y UNIDADES DE COMPETENCIA DEL CATÁLOGO NACIONAL 

DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES INCLUIDAS EN EL TÍTULO. 

1) Cualificaciones profesionales completas:  

a) Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión ELE257_2 

(R.D.1115/2007, de 24 de agosto), que comprende las siguientes Unidades de 

Competencia: 

  UC0820_2: Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios 

destinados principalmente a viviendas.  

 UC0821_2: Montar y mantener instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios 

comerciales, de oficinas y de una o varias industrias.  

 UC0822_2: Montar y mantener instalaciones de automatismos en el entorno de 

viviendas y pequeña industria.  

 UC0823_2: Montar y mantener redes eléctricas aéreas de baja tensión.  

 UC0824_2: Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de baja tensión.  

 UC0825_2: Montar y mantener máquinas eléctricas. 

 

b) Montaje y mantenimiento de infraestructuras de telecomunicaciones en edificios 

ELE043_2 (R.D. 295/2004, de 20 de febrero) que comprende las siguientes Unidades 

de Competencia: 

 UC0120_2: Montar y mantener instalaciones de captación de señales de radiodifusión 

sonora y TV en edificios o conjuntos de edificaciones (antenas y vía cable).  

 UC0121_2: Montar y mantener instalaciones de acceso al servicio de telefonía 

disponible al público e instalaciones de control de acceso (telefonía interior y 

videoportería). 

2) Cualificaciones profesionales incompletas:  

a) Montaje y mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas ENA261_2 (R.D. 

1114/2007, de 24 de agosto).  

 UC0836_2: Montar instalaciones solares fotovoltaicas.  

 UC0837_2: Mantener instalaciones solares fotovoltaicas. 


